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mento cam'lln o a la vía pÚb11ca», según dispone el articulo ~ 
del Oód1a:o OlVil; 

, OoIl8klerando que la primera de las orientaciones no parece 
pUeda aceptarse de una manera. total. por pugnar con el ca
rácter em1Dentemente imperativo de la Ley que regula Ir. pro
piedad boriZontal, y especialmente con lo ordenado en su ar
ticulo quinto, al decir: cEl titulo constitutivo de la propiedad 
por p1aos O locales describirá, además del inmueble en su con
Junto, cada uno de aquéllos, al que se asignará número corre- ' 
lattvo." Asi como con el articulo octavo. número cuarto de la. 
Ley Hipotecaria, que dispone que: cEn la inscripción se des
cribirán, con las circunstancias prescritas por la Ley. además 
del inmueble en su cOnjUnto, sus distintos pisos o locales ~ 
ceptibles de aprovechamiento independiente, asignando a ésto.! 
un número correlativo»; todo ello sin desconocer que también 
la autonomia. de la voluntad juega en esta materia un impor
tante papel, y que, en determinados casos, las necesidade.c¡ e 
imposiciones de la realidad, siempre que no contradigan pre
ceptos legales, pueden tener el adecuado reflejo en las escri
turas que sirvll.ll de título a este régimen de propiedad; 

Considerando que la segunda orientación tampoco puede 
aceptarse en términos absolutos, ya que la necesidad de que la. 
propiedad horizontal sea· total sobre un determinado edificio no 
implica que todo piso o lOCal, incluso desvanes, sótanos, tras
teros y anejos de toda clase que sean susceptible de aprovecha
miento independiente y tengan salida a un elemento común o 
a la vía pública, deban constituirse como propiedad separada 
con su respectiva cuota, aunque estuvieren destinados al ser
vicio de otros locales independientes o adscritos como elementos 
comunes al servicio de todos los propietarios. 

,Considerando que para determinar cuándo nos encontramos 
ante un piso o local susceptible de inscribirse en forma inde
pendiente y como una sola finca en el Registro de la Propiedad, 
~abrá que acudir -dentro de las normas de la Ley- a la autén
tica situación real existente, sin poder someterse a criterios 
fijos que impedirían la necesaria elasticidad que Notarios ., Re
gistradores con su buen criterio deben adoptar en esta ma.teria, 
a fin de que, además de tener en cuenta la unidad fisicr. -de
rivada de los propios elementos arquitectónicos, que no cabe 
desconcer-, o incluso económica, funcional o de destino (en 
el supuesto de almacenes, hoteles, etc.), se valoren todas las 
circunstancias de cada caso y se llegue a la concreción de todo lo 
que constituye el elemento físico, para lo cual, si bien, en princi
pio, la autonomía de las partes interesadas puede ser soberana, 
siempre habrá de a.tenerse a aquellas circunstancias, con el fin 
de que no resulten fincas anormales o poco acordes con la re .... 
lidad. 

Considerando que, a mayor abUndamiento, se deduce esta mis
ma solución del artículo octavo de la misma Ley de Propiedad 
HOrizontal, ya, q~e si permite agrupar pisos o locales colindantes 
es porque tiene en cuenta que, en determinadas ocasiones, ha., 
casos en que tal situación puede tener lugar y, al aparecer auto
rizado por la Ley después de haberse formalizada esta clase de 
propiedad. lo mismo puede realizarse directamente en el mo
mento de su constitución, con lo que se evitará toda serie de ope
raciones e inscripcion.es innecesarias, que irían en detrimento de 
la claridad y sencillez que debe ser norma de todo asiento re
gistral ; 

Considerando que en el presente caso es de advertir que en 
la finca discutida no hay elementos suficientes para configu
rarla como una sola, susceptible de aprovechamiento indepen
diente, desde el momento en que las seis plantas que se pre
~nde constituyan finca única aparecen arrendadas a doce inqUl
llnos diferentes, 10 que implica esa falta de unidad económica 
o de otro tipo, necesaria para que se dé el presupuesto legal 

Esta Dirección General ha acordado, con revocación del AutO 
apelado, confirmar el defecto número uno de la nota del Regis
trador, único sobre el que se ha promOvido el recurso. 

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
a V. E. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid. 16 de septiembre de 1967.-El Director general 

Francisco Escriva de Romani. ' 

Excmo. Sr. PreSIdente de la Audiencia Territorial de La Coruña 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

ORDEN de 16 de septiembre de 1967 por la que se 
concede la Cruz del Mérito Militar con distintivo 
blanco al personal que se menciona. 

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno 
de 15 de febrero de 1951 (<<Boletín Oficial del Estado» número 53). 
Decreto de est.e Ministerio de 31. de enero de 1945 (<<Diario Ofi
ciah> número 73) y apartadO tres de la segunda disposición tran
sitoria de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 14 de mar
zo de 1967 (<<Diario Oficial» número 63), se concede a los Sub~ 
oficiales que a continuación se relacionan la Cruz del Mérito 

Militar con distintivo blanco de 1& clase que se cita, en las 
condiciones que se determinan en el apartado uno de la se
gunda dispos1clón transitoria de la mencionada Orden. 

Cruz de primera clase, pensioIUda con el diez por ciento 
del sueldo de su empleo, a percibir desde la fecha que se señala. 
como comprendidos en el apartado b) del articulo primero: 

Sargento de Caballeria don' Ranón Pineda López, del Go
bierno General de la Provincia del. Sabara. A partir de 1 de 
de febrero de 1967. 

Sargento de Ingenieros don Alejmdro Díaz Castro, del mis
mo. A partir de 1 de febrero de 196!. 

Madrid, 16 de geptiembre de 1967. 
:MENENDEZ 

MINISTERIO~J DE HACIEN DA 

ORDEN de 27 de julio de 1967 por la que se dis
pone que las Aduanas de Madrid y de Barcelona 
serán las únicas habili,tadas para el despacho de 
importación de merca11l,,'Ías clasificadas en la parti
da 99.06. del Arancel tU Aduanas, así como que los 
envíos de dichas merCGncias y de objetos artísticos 
modernos podrán ser reexpedidos desde las Adua
nas de llegada a aquéllas en que deba efectuarse 
su despacho. 

Ilmo. Sr.: La partida 99,06. del ,igente Arancel de Aduanas 
comprende los Objetos de antigüe4ad mayor de un siglo. Es 
evidente que la determinación de esa característica específica 
presenta notables dificultades qUe exigen la aplicación por los ' 
Servicios de Aduanas de técnicas altamente especializadas. Por 
este motivo es aconsejable centralimr en las Aduanas de Ma
drid y Barcelona la realización dt despachos de importación 
de esa clase de objetos y atriblir, al propio tiempo, a la 
Oficina Técnica. de Estudios GenJ)lógicos y Artísticos de la 
Dirección General de Aduanas la misión de asesorar a aquellos 
Servicios en la. materia. Además, en evitación de perjuiCiOS 
innecesarios, conviene prever la plSibilidad ' de que si dichas 
mercancías llegan a. Aduanas no labilitadas, quepa reexpedir
las hasta las de Madrid o Barcelona. 

Por otro lado, procede hacer extensiva dicha poSibilidad 
de reexpedición a los casos de ennos de objetos de arte mo
derno, declarados como acrecentado:es del .Tesoro artístico, res
pecto a los que la Junta de Califictclón, Valoración y Exporta· 
ción de Obras de importancia hiltórica y artistica disponga 
su reconocimiento en Aduana distinta de la de llegada al país. 

Por cuanto qUeda expuesto, estt Ministerio, en uso de sus 
facultades, ha acordado disponer: 

1.0 Los despachos de lmportaciál . de objetos declarados por 
la partida 99.06. del Arancel de AdUanas s610 podrán efectuar
se por las de Madrid y Barcelona con intervención y asesora-: 
miento de la Oficina Técnica de :Estudios Gemológicos y Ar
tísticos de ese Centro directivo. 

,2.0 Los consignatarios de exp~iciones de dichas mercan
cías llegadas a otras Aduanas pod"án solicitar de las mismas 
su remisión, en régimen de tráruito terrestre o aéreo o de 
transbordo marítimo, hasta las de Madrid o Barcelona, para 
que se efectúe en ellas el despach>. 

3.0 En los casos de impo~imes de mercancías en las 
que deba intervenir la Junta de Calificación, Valoración y 
Exportación de Obras de importantla histórica y artística, por 
referirse a objetos de arte de antgUedad inferior a un siglo 
pero declarados como acrecentadores del Tesoro artístico na
cional, podrá autorizarse por las .Aduanas su reexpedición en 

, régimen de tránsito o transbordo lllarítimo,a petición también 
de los interesados, hasta la OficiJa aduanera designada por 
aquel Organismo para realizar su ~econocimiento y en la que 
se ultimará el despacho. 

Lo digo a V. 1, para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos añlS. 
Madrid. 27 de julio de 1967.-1'. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Adumas. 

ORDEN de 16 de ag~sto de 1967 por la que se 
conceden a la Empresa Ernesto Antón Martínez los 
beneficios fiscales a qw se refiere la Ley 194/1963, 
de 28 de diciembre. 

lImos. Sres.: En 10 de julio de 1967 se ha firmado el acta 
de concierto entre el Ministerio de Industria y don Carlos 
González Gordillo, de Elda (Alic:mte), en representación , de 
la Empresa «Ernesto Antón Martir.ez, S. L.», sobre bases para 
la. acción concertada en el Sector de la Piel. 
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De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 5 de la. 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se a.prueba. el 
Plan de Desarrollo Económico y Social, compete a.l Ministe
rio de Hacienda la conces:ón . de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primer,o.-A los efectos del concierto celebrado con la. Em. 
presa «Ernesto Antón Martinez, S. L.», por la. industria. pro
yectada y teniendo en cuenta los planes financieros y técnicos 
de la Entidad concertada, se concede a ésta el beneficio fiscal 
de amortización contable del equipo productivo, durante los 
primeros cinco años, a oartir del comienzo del ejercicio eco
nómico en cuyo balance aparezca reflejado el resultado de 
la explotación industrial dt las nuevas instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad concertada dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del ~tículo 
quinto de la Ley 194/1963 a la suspensión de los beneficios 
que se le han otorgado en el apartado anterior y por consi
gUiente al abono o reintegro de los ' impuestos bonificados y 
de los créditos concedido¡¡ V entregados. ' , 

No obstante, la Admin:stración podrá no considera.r in
cumplimiento a los efectos de su sanción con la pérdida de 
los beneficios concedidos a'l.uel qUe no alcance una trascen
dencia que repercuta en forma considerable en el conjunto 
de la parte del programa correspondiente a la Empresa con
certada. 

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la san
ción de pérdida de los beneficios por otra de carácter pecu
niario, que se impondrá previa instrucción del oportuno expe
diente en la forma que se indica en el apartado cuarto de 
esta Orden. 

Tercero.-En los casos en que el IncumplImiento fuera debido 
a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por parte 
de la Administración en la resoluci,ón de las cuestiones de las 
que pudiera depender el cumpJ1miento no se producirá la sus
pensión de los beneficios si se acreditara debidamente a juicio 
del Ministerio de Industria la realidad de la causa de invo
luntartedad mencionada. 

Cuarto,-Para la determnación del Incumpl1mlento se tns
truirá un expediente sumario por la Dirección General de 
Industrias Textiles, Alimentarias y Diversas, en el que infor
mará la {:omislón Asesora V de Vigilancia del Concierto y al 
que se incorporará la docU1llentación pertinente. Tras conceder 
vista del mismo a la Entidad concertada y un plazo de quince 
días para que exponga cuanto cOnsidere pertinente, la Direc
ción General propondrá al Ministro la resolución que proceda, 

Lo digo a VV. II para 8'1 conocImiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. ffi'lchos años. 
Madrid, 16 de agosto de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios <le Hacienda y dei Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 16 de agosto de 1967 por la que Sil con
ceden a la Em,r:resa «Manrique Garcia Garcia» los 
beneficios fiscal~s a que se refiere la Ley 1.94/1963, 
de 28 de diciembre. 

lImos Sres.: En 12 de julio de .1967 se ha firmado el Acta 
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don 
Juan Hernández Cuenca, de Almansa (Albacete), como Gerente 
de la Empersa «Ma.nrique Garcla Garcia» sobre Bases para la 
Acción concertada en el Sector de la Piel. 

De conformidad con lo. dispuesto en el articulo 5 de la 
Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba el Plan 
de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministerio de 
Hacienda la concesión de los beneficios fiscales. 

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

PrImero.-A los efectos cel concierto celebrado con la Em
presa «Manrique Garcia García», por la industria proyectada, y 
teniendo en cuenta. los plams financieros y ' técnicos de la En
tidad concertada, se concare a ésta el beneficio fiScal de li
bertad de amortización co:hta.ble del equipo productivo, durante 
los prImeros cinco afios a pl.I'tir del comienzo del prImer ejer
cicio económico en cuyo Balance a.parezca renejado el resultado 
de la explotaCión industrial de las nuevas Instalaciones. 

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las Obligacio
nes que a.sume la Entidad concertada, dará lugar, de conformi
dad con 10 dispuesto en el pa.rrafo cuatro del articulo quinto de 
la Ley 194/196S, a la suspemión de los beneficios que se le han 
otorgado en el apartado an1erior, y por consiguiente al abono 
o reintegro de los Impuestos bonificados y de los créditos con
cedidos y entregados. 

No obstante, la. Admlnlst:ación pocb;á no considerar incum
plImiento a los efectos de St sanción con la pérdida. de los be
nefioios concedidos, aquel QUe r.o alcance una. trascendencia 
qUe repercuta en forma conaderable en el conjunto de la parte 
del programa. correspondiente a. la Empresa. concertada.. 

En este punto, la Administra.c1ón podrá sustituir la sanciÓll 
de pérdida de los beneficios por otra de carácter Pecuntario 
que se Impondrá previa. instrucción del oportuno expediente en 
la forma que se indica en el apartado cuarto de eata Orden. 

Tercero.-En los casos en que el incumplImiento fuera debido 
a. fuerza mayor o riesgo Imprevisible o a demora. por parte de 
la Administración en la resolución de las cuestiones de 188 que 
pudiera depend~ el cumplImiento, no se producirá la suspen
sión de los beneficios si se acreditara. debidamente, a. juicio del 
MilÚStel'io de Industria. la realidad de la causa de Involuntade. 
da.d mencionada.. 

Cuarto.--1Para la determinación del incumplimiento se ins
truirá un exPediente sumarlo por la Dirección General de In
dustrias Textiles, AlImentarias y Diversas. en el que informará 
la Comisión Asesora y de Vigilancia del Concierto, y a.l que se 
Incorporará la documentación pertinente. Tras conceder vista 
del mismo a la Entidad concertada y un plazo de quince dias 
para que exponga cuanto considere pertinente, la Dirección Ge· 
neral propondrá al Ministro la resolución que proceda. 

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos. 
Dios ~uarde a VV. II. muchos años. 
MadrId, 16 de ágosto d·e 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 16 de agosto de 1967 por la que se 
anula la concesión- de beneficios y calificación de 
«Industria. Agraria de Interés Preferente» a la Cen
tral Lechera a instalar en Santander (capital) por 
la Cooperativa Lechera Sam 

lImos. Sres.: Vi&te. la Orden del Ministerio de Agricultura. 
de fecha 12 de julio de 1967 'por la que se anula la conceslón 
de beneficios y la calificaciÓn de «Industria Agraria de Inte' 
rés Preferente». exp~sados en la Orden de ese Ministerio de 
31 de enero de 1966 (<<Boletín Oficial del .Estado» de 10 de 
febrero). a la Centra lJechera a instalar en santander (ca· 
pital) por la Cooperativa Lechera Sam, 

Este Ministerio, de conformidad con 10 establecido en el 
articulo noveno de la Ley 152/1963, de 2. de diciembre. ha 
disPuesto se prive a la Empresa Cooperativa Lechera Sam, 'por 
la industria Indicada y como consecuencia de la caducidad de 
la concesión, dispuesta por la Presidencia del Gobierno en Or
den de 3 de julio de 1967, de los beneficios de carácter fiscal 
que le fueron otorgados por Orden de fecha 2" de marzo de 
1966 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 del mismo mes), la 
que qUeda sin efecto con el reintegro en su caso de las boni
ficaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. n. para, su conocImiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años, 
Madrid, 16 de agosto de 1967. 

ESPINOSA SAN MAR'I1N 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Ha.clenda y .del Tesoro y Gas
tos Públicos. 

ORDEN de 16 de agosto de 1967 por la que se anu
la la declaración de «Industria comprendtda en 
Zona de Preferente Localización Industrtal Agra
ria» 'Y los benéticios del grupo C) a la Empresa 
Antonio Marín Garrido. 

Ilmos. Sres.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura 
de fecha 12 de julio de 1967, por la que se anula la declara.
ción de «Industria comprendida en Zona de Preferente Loca
lización Industrial Agrar1a» y los beneficios del grupo C) de 
los señalados en la Orden de 5 de marzo de 1965, que le fue
ron concedidos a don Antonio Marín Garrido por la Orden 
de ese Ministerio de 8 de febrero de 1966. correspondiente a la 
instalación de un matadero industrial de aves en Pegalajar 
(Jaén), 

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el 
articulo noveno de la Ley 1&2/1963, de 2 de diciembre, ha 
dispuesto se prive a la Empresa Antonio Marin Garrido, y 
por la industria indicada e incumplImiento de condiciones, 
de los beneficios que le fueron otorgados 'por Orden de fecha 
2 de abril de 1966, «Boletín Oficial del Estado» del , de mayo, 
la que queda sin efecto, con el reintegro en su caso de las 
bonificaciones, exenciones o subvenciones ya disfrutadas. 

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos afios. 
Madrid, 16 de agosto de 1967. 

ESPINOSA SAN MARTIN 

lImos. Sres. Subsecretarios de .Hacienda y del Tesoro y Gas
tos Públicos. 


